
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 07 de diciembre de 2.021. 

A despacho del señor juez, el escrito allegado por el apoderado la parte actora. 

Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por BANCOOMEVA en contra del señor ARMANDO ESCOBAR VASQUEZ, ha 

sido allegado escrito mediante el cual el apoderado de la parte actora informa 

que la parte demandante a realizado abonos en fecha 26 de octubre de 2.021 

por un valor de $ 250.000, para ser tenidos en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 

 

En consecuencia de lo anterior se ordenara agregar a los autos la 

documentación allegada. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste el escrito allegado por el 

apoderado la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

El juez, 

 

 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

 

Rad. 2017-00231-00 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 003 por el cual se notifica a las 

 partes el auto que antecede  

 

Jamundí, 14 de enero de 2022 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 07 de diciembre de 2.021. 

A despacho del señor Juez la presente demanda, con escrito allegado por 

la apoderada judicial de la parte actora.  Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado a 

través de apoderada judicial por BANCOLOMBIA S.A., contra NIDIA 

CECILIA MACIAS ZEMANATE y RODRIGO VILLALOBOS ARBOLEDA, la 

profesional en derecho Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, allega 

escrito mediante el cual solicita, se libre oficio decretando embargo y 

secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

370-773902 , ubicado en CALLE 6C # 2BIS – 29, CASA 14B, MANZANA3, 

URBANIZACIÓN CANTABRIA DE CONFANDI EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ 

(V). 

  

Frente a este pedimento, se le indica al actor que a través de auto de 

fecha 05 de marzo de 2.021, se ordeno reproducir el oficio 3114 de fecha 

26 de noviembre de 2.019, con el fin de que se efectuara el debido tramite 

de embargo y secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-773902, inscrito en la oficina De Registro De 

Instrumentos Públicos De Cali (V), propiedad de la aquí demandada, la 

señora NIDIA CECILIA MACIAS ZEMANATE, toda vez que, revisado el 

expediente se constata que este fue radicado en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior la petición invocada por el actor se despacha desfavorable 

y deberá atemperarse a lo dispuesto en providencia de fecha 05 de marzo 

de 2.021. 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR  la solicitud allegada  por el actor conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad.2019-0913-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI 

En estado electrónico No. 003 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede 

Jamundí, 14 enero de 2022. 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí - Valle, 07 de diciembre de 2.021 

A Despacho del señor Juez el presente proceso con escrito allegado por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A en respuesta al oficio No.1177 de fecha 27 de 

septiembre de 2.021. Sírvase proveer.  

 
 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado 

judicial  por el BANCO ITAU CORPOBANCA COLOMBIA S.A, en contra del señor 

EMILSON CUESTA CUESTA ha sido allegada respuesta dada por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A, al oficio No. 1177 de fecha 27 de septiembre de 2.021. 

Informado que el señor EMILSON CUESTA CUESTA identificado con cedula de 

ciudadanía No.12.000.710, tiene vinculo con la entidad. De igual manera se nos 

informa que la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites de 

inembargabilidad. 

 

En consecuencia de lo anterior se ordenara agregar a los autos la 

documentación allegada y se pondrá en conocimiento del actor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a  los  autos  para que  obre  y  conste  respuesta  BANCO 

DAVIVIENDA S.A, al oficio No. 1177 de fecha 27 de septiembre de 2.021. 

 

SEGUNDO: PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO de  la  parte  actora,  la respuesta de 

BANCO DAVIVIENDA S.A, al oficio No. 1177 de fecha 27 de septiembre de 2.021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

El juez, 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

 

Rad. 2019-01001-00 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 003 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 14 de enero de 2022 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 07 de diciembre de 2.021. 

A despacho del señor juez, el escrito allegado por el apoderado la parte actora. 

Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por CARLOS ALBERTO ROJAS LOZANO en contra del señor JULIO CESAR 

URIBE HURTADO, ha sido allegado oficio No. 812 debidamente diligenciado ante 

los bancos relacionados dentro de la demanda. 

 

En consecuencia de lo anterior se ordenara agregar a los autos la 

documentación allegada. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste el escrito allegado por el 

apoderado la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

El juez, 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

 

Rad. 2021-000325-00 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 003  por el cual se notifica a las  

Partes el auto que antecede.  

 

Jamundí, 14 de enero de 2022 

 

 


